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Layda bloquea
los resultados de
auditorías hechas

a su gobierno
-ALEJANDRA CANCHOLA

Y PEDRO VILLA Y CANA
-estados@eluniversal.c

Desde el inicio del gobierno de

Layda Sansores en Campeche,
en septiembre de 2021, la mayo-
ríadelasdependenciasestatales
no han publicado en la Platafor-

ma Nacional de Transparencia
los resultados de las auditorías

que se les han realizado, pese a

que es una obligación.
La Secretaría de Administra-

cióny Finanzas estatal presentó
auditorías del Ejercicio Fiscal
2023, que se concluyeron ape-
nas en 2025, sin que se detecta-

ran irregularidades, contraria-

mentea la revisión de laAudito-

ría Superior de la Federación,
que síencontró anomalías.

Estados A10

dato
Ligas que no

existen. AI

querer consul-

tar auditorías,
la Secretaría

de Medio Am-

biente remite

WWW.WWW.Www.

4
AÑOS DE OPACIDAD
son los que lleva la Fiscalía Estatal de Campeche
sin contar con ninguna auditoría consultable; sólo

presenta páginas en blanco.
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CAMPECHE

GOBIERNO DE LAYDA
OMITE LAS AUDITORÍAS
Desde el inicio de su administración, en septiembre de 2021, las dependencias
estatales no han publicado información en la Plataforma Nacional de Transparencia

Pese que es una obligación fede-
ral. en los últimos cuatro años la

mayoría de las dependencias del

Campeche, encabeza-
do por la morenista Layda Sanso-

res, no han publicado en la Plata-
forma Nacional deTransparencia
(PNT) losresultadosde las audito-
rías que se les han realizado,

En una revisión laPNT. cargo
de la Secretaría Anticorrupción y
Buen Gobierno, se encontró que
dependencias como la Secretaría
de Proteccióny Seguridad Ciuda-

danaprácticamente no

dido auditorías desde 2021.

Layda Sansores asumió la gu-
bernatura de Campeche el 16 de

septiembre de 2021.

Tampoco la Consejería Jurídica
del Gobierno del Estado, al igual
que las secretarías de Gobierno,
Bienestar, Inclusión, Medio Am-

biente, entre otras, han difundido

en los últimos años los resultados

de auditorías.

Incluso, hay casos en que re-

miten a ligas electrónicas que no

tienen ningún contenido.

Pero eso no es todo. Desde 2021
la Fiscalía General del Estado de

Campeche tampoco cuenta con

ninguna auditoría consultable.
La Ley General deTransparen-

ciay Acceso a la Información Pú-
blica señala, en su artículo 65, que
todoslossujetosobligados-fede-
rales y estatales-- deberán publi-
car los informes de resultados de
las auditorías que les hagan.

"Articulo65.-Lossujetosobliga-
dos pondránadisposición del pú-
blico y mantendrán actualizada,

en los respectivos medios electró-

nicos, de acuerdo con sus faculta-

Campeche tampoco cuenta con

ningunaauditoría consultable, in-
cluso desde 2021.

En estadependencia se abrie-
ronpaquetes de informaciónso-
bre auditorías: en 2025 hay seis

apartados y en 2024, cuatro; sin

embargo, en ninguno de ellos
contiene información.

Lasconsultas correspondientes
a los años 2022 2021 arrojan
páginas blancoen laparte las

auditorías en todos los trimestres.
Lomismoocurreen el casode la

Consejería Jurídica, dependencia
a cargo directamente de la gober-
nadora, pues desde el inicio de su

Alcudia Vázquez, quien re-

que bus-

caba un cargo como magistrado
en elTribunal Superiorde Justi-
cia de Campeche.

El pasado de junio, en la elec-
ción judicial,el exfuncionariocer-

cano: LaydaSansores,no sólo ga-
nó el cargo, sino que ahora es el

magistrado presidente del Poder
Judicial local.

Reporteros
-estados@eluniversal.com.mx

-ALEJANDRA CANCHOLA
Y PEDRO VILLA Y CANA

LIGAS INEXISTENTES
Al tratar de consultar posibles au-

ditorías del año pasadoa laSecre-
taría de Medio Ambiente, Biodi-
versidad, Cambio y Energía de

Campeche, en el sistema aparece
la leyenda"NOAPLICA") remitea
la liga https://www.www.www/, la
cual no contiene información.

FISCALÍA OMISA

Por su parte, la Fiscalía Estatal de

des, atribuciones, funcionesuob-

jeto social, según corresponda, la
información, por lo menos, de los

temas, documentos y políticas:
(...) Los informes de resultados de
las auditorías al ejercicio presu-
puestal de cada sujeto obligado
que se realicen y, en su caso, las

aclaraciones que correspondan".

administración no ha regis-
trado ningún documento

de auditoría.

El caso de la Conse-

jería Jurídica del Esta-

do destaca porque has-
ta enero del año pasado

el titular era Juan Pedro

SEÑALAN FALTANTES
La Secretaría deAdministración
Finanzas del gobierno de Campe-
che solamente ha presentado au-

ditorías correspondientes al Ejer-
cicio Fiscal 2023, pues fueron con-

cluidas apenasen 2025.
En la mayoría de las auditorías

disponibles en la PNT se establece

que "no se detectaron irregulari-
dades que dieran lugar aobserva-
ciones" concluyen que "la secre-

taríaestá haciendo un buen uso de
los recursos públicos".

Sinembargo, la AuditoríaSupe-
rior de la Federación (ASF) sí en-

contró faltantes dineroen laSe-
cretaría de la Contraloría de Cam-

peche. Uno de ellos es el caso del

programadeAgua Potable, Drena-

jeyTratamiento, porelqueel esta-
do recibe recursos federales.

En la revisión correspondiente
a 2023, la ASF aseguró que de los
19 millones 796 mil pesos que re-

cibió Campeche no pudo com-

probar la inversión de 8millones

laauditoría SC/DGAG/DAF//0574
/2024FO-MP-0503/1-11 al progra-
ma de Agua Potable, Drenaje y
Tratamiento, acciones locales ur-

mil pesos, que representa
41.1% del total.

"En el ejercicio de los recursos,

el estado infringió la normativa,
principalmente en materia de
obra pública, que generó un pro-
bable daño al erario", se establece
en la auditoría.

En cambio, la Secretaría de la
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Línea secundaria: 29.5 km

II Construcción de 2 tanques
de almacenamiento con

capacidad total de 200 m³

T Rehabilitación de 2 tanques
de almacenamiento
con capacidad total de 300 m³

El exconse

Va a mejorar jero jurídicoaho-
ra es magistrado
presidente del

la distribución TSJ estatal.

del agua en

Xpujil
La administración de la morenista Layda Sansores ha incumplido con la ley en materia de transparencia desde el inicio.

y y en sus conclu-
siones menciona que "nosedeter-
minaron irregularidades que die-

ran lugar a la emisión de cédulas
deobservaciones"


